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DATOS DEL CONTRATO
CONTRATISTA: MARIA LAURA SERRANO RANGEL C.C. No: 63476798
DEPENDENCIA: DIRECCIÓN TERRITORIAL SANTANDER No CONTRATO: SAN-015-2025

FECHA DE INICIO DEL CTO: 03/02/2025 FECHA DE TERMINACIÓN DEL CTO: 02/12/2025
No CDP: 3525 No RP: 3925 TIPO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRESTACION DE SERVICIOS

Número de Planilla PILA Fecha de Pago de planilla PILA
8638829440 2025-11-27

OBJETO:
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO A LA COORDINACIÓN ACADEMICA EN EL CENTRO DE TUTORIA DE SAN GIL

PERIODO DE REPORTE
MES PAGO: NOVIEMBRE PAGOS TOTALES DEL CONTRATO: 11 NÚMERO DE PAGO Y/O CUENTA DE COBRO: 10

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO O CONVENIO

Valor Inicial: $ 25.020.000,00
Valor Adición: $ 0,00
Valor Reducción: $ 0,00
Valor Total: $ 25.020.000,00
Valor a pagar: $ 2.502.000,00

ACTIVIDADES DE EJECUCIÓN

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTA Y/O PROVEEDOR

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ACTIVIDADES

1. Apoyar y garantizar la ejecución y gestión de las actividades
propias del proceso de docencia que se requieran en el Centro
de Desarrollo.

Se Apoyó y garantizo la ejecución y gestión de las actividades propias del proceso de
docencia que se requirieron en el Centro de Desarrollo, se informó a los docentes y
estudiantes, vía telefónica y por WhatsApp, el sitio de encuentro, la hora, la modalidad, de
acuerdo al cronograma, de igual manera se está pendiente de los requerimientos de los
docentes, se lleva registro de las ausencias de los estudiantes, incapacidades y retardos,
presentados en los informes semanales a cargo de la coordinación del CETUP.

2. Controlar y evaluar la programación académica de los
programas que se desarrollen en la Dirección Territorial.

Se Controló y evaluó la programación académica de los programas que se desarrollan en
la Dirección Territorial, controlando la llegada y salida de los estudiantes y docentes
evidenciando la responsabilidad y el cumplimiento del cronograma de las sesiones de
tutoría establecidas en la modalidad virtual y presencial de igual manera se informa a
través del grupo de WhatsApp Profesional de apoyo Centro de tutoría el desarrollo de las
clases durante todo el fin de semana

3. Adelantar los estudios de factibilidad orientados a la
creación, fusión o supresión de los centros territoriales de
Administración pública en el Centro de Desarrollo en
coordinación con las autoridades municipales y
departamentales.

En el mes de noviembre no se realizo esta actividad.

4. Apoyar y garantizar la ejecución y gestión de las actividades
propias del proceso de capacitación que se requieran en los
Centros de Desarrollo.

En el mes de noviembre no se realizo esta actividad.

5. Apoyar y garantizar la ejecución y gestión de las actividades
propias del proceso de Asesoría y asistencia técnica que se
requieran en el Centro de Desarrollo.

• Se Apoyó y garantizo la ejecución y gestión de las actividades propias del proceso de
Asesoría y asistencia técnica que se requieran en el Centro de Desarrollo, asesorando y
acompañando a los estudiantes en el proceso de opción de grado como prácticas
administrativas, se realizó acompañamiento al alumno Néstor Antonio Gómez a la
socialización de la segunda entrega del informe de prácticas administrativas.

6. Apoyar y garantizar la ejecución y gestión de las actividades
propias del proceso de Investigaciones que se requieran en los
Centros de Desarrollo.

En el mes de noviembre no se realizo esta actividad.

7. Apoyar y garantizar la ejecución y gestión de las actividades
propias de los procesos administrativos necesarios para el buen

Se apoyó y garantizo la ejecución y gestión de las actividades propias de los procesos
administrativos necesarios para el buen funcionamiento del Centros de Desarrollo; al igual



funcionamiento del Centros de Desarrollo. que se realiza acompañamiento de las situaciones presentadas por los estudiantes, como
excusas, presentación de supletorios entre otros.

8. Recolección y entrega de informes requeridos por la Sede
Central y por la Dirección Territorial.

Se Recolecto y entregaron los informes requeridos por la Sede Central y por la Dirección
Territorial tales como la bitácora semanal, el informe semanal, seguimiento DRIVE
docentes, entrega de informe de Gestión Documental, y realizar autoevaluación Docente.

9. Construir plan de trabajo y cronograma que garantice el
desarrollo las responsabilidades a cargo del Centro de
Desarrollo, presentarlo al director territorial o supervisor del
contrato.

En el mes de noviembre no se realizo esta actividad.

10. Garantizar acompañamiento de todas las actividades que se
desarrollen en el Centro de Desarrollo.

Se garantizó el acompañamiento y apoyo de todas las actividades desarrolladas en centro
de Tutoría tanto en la modalidad presencial como virtual, verificando la puntualidad y el
cumplimiento de la planeación académica, ya sea en las tutorías de fin de semana o en los
cursos de profundización desarrollados en horarios de entre semana.

11. Gestionar el portafolio de extensión y garantizar la calidad
de los procesos educativos que se brindan en educación
continua en procesos de capacitación y asesorías.

Se realizó acompañamiento y participación de la visita de la Directora Nacional de
Tecnologías y el Director Territorial donde se capacito a los estudiantes en diferentes
temas tecnológicos de interés académico.

12. Atender a la población estudiantil durante el tiempo del
desarrollo de las tutorías que se adelantan en el Centro de
Desarrollo.

Se garantizó el acompañamiento y apoyo de todas las actividades desarrolladas en centro
de Tutoría tanto en la modalidad presencial como virtual, verificando la puntualidad y el
cumplimiento de la planeación académica. Los docentes y alumnos cumplen a cabalidad
con la intensidad horaria, esta actividad se evidencia en cada reporte del fin de semana y
entre semana que se desarrollan cursos de profundización, en el grupo profesional de
apoyo.

13. Apoyar los procesos de ingreso, desarrollo bienestar y
requeridos para el cumplimiento de la labor misional de la
institución.

Se apoyó y acompaño a la estudiante Mayra Ximena Bendeck en el proceso de la entrega
del PAE.

14. Asegurar el cumplimiento de los objetivos y funcionamiento
adecuado de los sistemas de gestión de la Territorial.

Se asegura el cumplimiento de los objetivos y funcionamiento adecuado de los sistemas de
gestión de la territorial expidiendo la certificación de cumplimiento de comisión de los
docentes que asisten de manera presencial a dictar las clases según la SIIF.

15. Dar cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 20 de la
Resolución 2662 del 30 de diciembre de 2024, en el cual debe
presentar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la
terminación del desplazamiento, el trámite de legalización de
los anticipos, en caso de incumplimiento se remitirá a artículo
26 de la Resolución enunciada de acuerdo con el proceso
administrativo sancionatorio pertinente.

En el mes de noviembre no se realizo esta actividad.

RECIBIDO A SATISFACCIÓN

En calidad de supervisor del contrato / convenio anotado, manifiesto que el contratista cumplió a satisfacción y dentro de los
términos contractuales con todas las obligaciones establecidas. Igualmente certifico que el Contratista dio cumplimiento a lo
establecido en las disposiciones legales vigentes sobre el régimen de seguridad social (conforme a lo señalado en el artículo 50 de
la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012, decreto 723 de 2013 y demás normas que regulen la materia), y cumplió con los aportes
a salud y pensión y/o parafiscalidad aplicable.

OBSERVACIONES

Una vez revisado se considera viable aprobar para pago.

AUTORIZACIÓN DE PAGO

SUPERVISOR: GLADYS EVANGELINA BERMUDEZ RUIZ 37826417



María Laura Serrano Rangel 
Profesional de Apoyo 
Centro de tutoría de San Gil 

 

Obligación Nº 14 

Asegurar el cumplimiento de los objetivos y funcionamiento adecuado de los sistemas de gestión de la 
Territorial. 

 
14.1 Actividad: 
 
Se  asegura el cumplimiento de los objetivos y funcionamiento adecuado de los sistemas de gestión 
de la territorial expidiendo la certificación de cumplimiento de comisión de los docentes que asisten 
de manera presencial a dictar las clases  según la SIIF. 
 
14.2 Evidencias:  
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Obligación Nº 13 

Apoyar los procesos de ingreso, desarrollo bienestar y requeridos para el cumplimiento de la labor 
misional de la institución. 

 
13.1 Actividad: 
 
Se apoyó y acompaño a la estudiante Mayra Ximena Bendeck en el proceso de la entrega del PAE. 
 
13.2 Evidencias:  
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Obligación Nº 12:  

Atender a la población estudiantil durante el tiempo del desarrollo de las tutorías que se adelantan en el 
Centro de Desarrollo. 

 
12.1 Actividad: 
 
Se garantizó el acompañamiento y apoyo de todas las actividades desarrolladas en centro de Tutoría  
tanto en la modalidad presencial como virtual, verificando la puntualidad y el cumplimiento de la  
planeación académica. Los docentes y alumnos cumplen a cabalidad con la intensidad horaria, esta 
actividad se evidencia  en cada reporte del fin de semana y entre semana  que se desarrollan cursos 
de profundización, en el grupo profesional de apoyo. 

 
12.2 Evidencias:  
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Obligación Nº 11: 

Gestionar el portafolio de extensión y garantizar la calidad de los procesos educativos que se brindan 
en educación continua en procesos de capacitación y asesorías. 

 
11.1 Actividad: 
 
Se realizó acompañamiento y participación de la visita de la Directora Nacional de Tecnologías y el 
Director Territorial  donde se capacito a los estudiantes en diferentes temas tecnológicos de interés 
académico. 
 
 
11.2 Evidencias:  
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Obligación Nº 10: 

Garantizar acompañamiento de todas las actividades que se desarrollen en el Centro de Desarrollo. 

 
10.1 Actividad: 
Se garantizó el acompañamiento y apoyo de todas las actividades desarrolladas en centro de Tutoría  
tanto en la modalidad presencial como virtual, verificando la puntualidad y el cumplimiento de la  
planeación académica, ya sea en las tutorías de fin de semana o en los cursos de profundización 
desarrollados en horarios de entre semana. 
 
10.2 Evidencias:  
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Obligación Nº 8: 

Recolección y entrega de informes requeridos por la Sede Central y por la Dirección Territorial 

 

8.1 Actividad: 
 
Se Recolecto y entregaron los  informes requeridos por la Sede Central y por la Dirección Territorial  
tales como la bitácora semanal y el informe semanal. 
 
8.2 Evidencias:  
 
INFORME BITACORA SEMANAL 
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Profesional de Apoyo 
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INFORME AUTOEVALUACION DOCENTES 
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REVISION DRIVE DE DOCENTES 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

INFORME GESTIÓN DOCUMENTAL 
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INFORME SEMANAL 
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Obligación Nº 7: 

Apoyar y garantizar la ejecución y gestión de las actividades propias de los procesos administrativos 
necesarios para el buen funcionamiento del Centros de Desarrollo. 

 
7.1 Actividad: 
 
Se apoyó y garantizo la ejecución y gestión de las actividades propias de los procesos 
administrativos necesarios para el buen funcionamiento del Centros de Desarrollo; al igual que se 
realiza acompañamiento de las situaciones presentadas por los estudiantes, como excusas, 
presentación de supletorios entre otros. 
 
 
7.2 Evidencias:  
 

 
 



María Laura Serrano Rangel 
Profesional de Apoyo 
Centro de tutoría de San Gil 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



María Laura Serrano Rangel 
Profesional de Apoyo 
Centro de tutoría de San Gil 

 

 

 
 
 



María Laura Serrano Rangel 
Profesional de Apoyo 
Centro de tutoría de San Gil 

 

Obligación Nº5: 

Apoyar y garantizar la ejecución y gestión de las actividades propias del proceso de capacitación que se 
requieran en los Centros de Desarrollo. 

 
5.1 Actividad: 
 
• Se Apoyó y garantizo la ejecución y gestión de las actividades propias del proceso de Asesoría y 
asistencia técnica que se requieran en el Centro de Desarrollo, asesorando y acompañando a los 
estudiantes en el proceso de opción de grado como prácticas administrativas, se realizó 
acompañamiento al alumno Néstor Antonio Gómez a la socialización de la segunda entrega del 
informe de prácticas administrativas. 
 
5.2 Evidencias:  
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Obligación Nº 2: 

Controlar y evaluar la programación académica de los programas que se desarrollen en la 
Dirección Territorial. 

 
 2.1 Actividad: 
 
Se Controló y evaluó la programación académica de los programas que se desarrollan en la 
Dirección Territorial, controlando la llegada y salida de los estudiantes y docentes evidenciando la 
responsabilidad y el cumplimiento del cronograma de las sesiones de tutoría establecidas en la 
modalidad virtual y presencial de igual manera se informa a través del grupo de WhatsApp 
Profesional de apoyo Centro de tutoría el desarrollo de las clases durante todo el fin de semana.
  
 
 
2.2 Evidencias:  
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Obligación Nº1: 

Apoyar y garantizar la ejecución y gestión de las actividades propias del proceso de docencia que se 
requieran en el Centro de Desarrollo. 

 
1.1 Actividad: 

 
Se Apoyó y garantizo la ejecución y gestión de las actividades propias del proceso de docencia que 
se requirieron  en el Centro de Desarrollo, se  informó a los docentes y estudiantes, vía telefónica 
y por WhatsApp, el sitio de encuentro, la hora,  la modalidad, de acuerdo al cronograma, de igual 
manera se está pendiente de los requerimientos de los docentes, se lleva registro de las ausencias 
de los estudiantes, incapacidades y retardos, presentados en los informes semanales a cargo de la 
coordinación del CETUP. 
 
1.2 Evidencias 
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